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NOTARIA PRIMERA
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS
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A su cargo, los Protocolos de:

Dr. Wladimiro Villalba Vesa

Roca E 8-18 y Av. 6 de Diciembre, Edil Po¡rce García
Telfs.t 2501,-1,02 | 2521 -017 . Fax: 250 l-103

Quito - Fcuador

COPIA CERTIFICADA

De ta Escritwa de: , .eE$oN_DE pART¡e ip¡clóñes éoCiÁH--
otorgada por,......................D8..1A.coMpAñfA LAGENCTA.CóMpÁñh tiMliaoq
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A fAVOr dE: GIoVANNY FRANCTSCO MOVÁ ÁRMUOS
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Paroquia:..
US $ 140,oo
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Dr 3 COPTAS

R. \ 4cÉG \
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

20r3-17-01 - NOTAR¡A01-P- 13332

CES!ON DE PARTICIPACIO¡IES SOCIALES DE LA COMPAÑíA

LAGENCTA COMPAÑíA LIMITADA

Otorgado por:

GIBRAN JALITH NUÑEZ CELI

A favor de:

GIOVANNY FRANCISCO MOYA ARMIJOS.

CATALINA PATRICIA RAMOS CEVALLOS

CUANTIA; USD$140,00

ESCRITURA NUMERO: P-13332----

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capíta¡ de ta

Repúbl¡ca del Ecuador; hoy día lunes veinte y tres (23) de sepiíembre qel

dos mil trece (2013), ante mí, doctor Jorge Machado Cevallos, Noiario

Primero de este cantón; comparecen como CEDENTE, el señor GIBRAN

JALITH NUÑEZ CELI, de estado c¡vil soltero; y, por otra parte, intervienen
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como CES¡ONARIOS. el señor GIOVANNY FRAI,¡CISCO MOYA ARN¡IJOS'

de estado civ¡l casado; y, la señoÉ, CATALII'¡A PATR¡GIA RAMOS

CEVALLOS, de estado civil casada; todos los comparec¡entes, comparecen

por sus por sus propios y pefsonales derechos. Los compaaecientes son de

$ac¡onal¡dad ecuatoriana, mayores de edad. domic¡liados en esta ciudad de

duito, Distrito Metropolitano, legalmente hábiles y capaces para contrataÍ y

obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido

s-rts cédula de c¡udadanía las m¡smas que en copia certificada se agregan a

la oresente escritura.- Bien instruidos por mi, el Notario, en el objeto y

resultados de esta escritura qüe al celebrarla procede libre y

voluniar¡amente, de acuefdo a la minuta que me presenta, cuyo tenor es el

siguiente: - SEÑOR NOTARIO.- En su protocolo de Escrituras públicas,

sírvase incorporar una de cesión de participac¡ones de la compañía

LAGENCIA CON¡PAÑiA LIMITADA, contenidas en las siguientes clausulas:

PR!MERA: COMPARECIENTES.- lniervienen a la celebración de la

presenie escritura pública como CEDENTE, el señor GIBRAN JALITH

NUfiEZ cELl, de estado civ¡l soltero; y, por otra parte intervienen como

CESIONARiOS, los señores G¡OVANNY FRANCISCO MOYA ARMUOS, de

esiado civil casado; y-la señora, CATALINA PATR¡CIA RAMOS CEVALLOS'

de estado civil casada. Los comparecientes son ecuatoriano, mayores de

edad, domic¡liados en esta c¡udad de Quito, y legalmente capaces para

contratar y obligarse.- SEGUNDA: ANTECFDENTES.- a.' Mediante

escritura oública que se celebró anie el Notario Tercero del cantón Quito,

Veinticuairo (24) de septiembre del dos mil ocho (2008), se constituyÓ la

compañía LAGE¡lClA COMPAÑíA LIMITADA, esta escritura se inscr¡bió en

el Reg¡stro Mercantil el veintisiete (?7) de oclubre del dos mi ocho (2008); b.-

El señor Gibran Ja¡ith Núñez Celi, es propietario de ciento cuarenta (140)

oarticiDac¡ones de un dólar americano cada una de le compañía LAGENCIA



..¡,rrnrs r., 
prop¡etario de ciento cuarenta ('140) participaeiones de un dólar amer;cano

; ; cada una de ta compañía LAGENCTA COMPAñíA L|M|TADA; d._ La señora

A \ :*É <Catalina patdcia Ramos Ceva os es propietaria de ciento cuarenta (140), -4. 
"és +

iolr}, pari¡cipacioñes de un dólar amer¡cano cada una de ¡a compañia LAGENCIA

DFI. JORGE MACHADO CEVALLOS

COMPAñíA L|MITADA; e.- La junta generat unive¡sal de soeios oe ra

compañía LAGENCIA COMPAñÍA LIM|TADA., celebrada et d¡ez y ocho (18)

de septiembre del dos mil trece (2013), resolv¡ó por unanimidad, autorjzar la

cesión de partic¡paciones sociates. -TERCERA._ CESTON DE

'¡ ---E|/senor G¡bran Jalith Núñez Cet¡, propieiar¡o de ciento cuarenta (j4O)

participaciones de un dólar amer¡cano cada una, cede la totalidad de las

partieipaciones, que posee en la compañía de Ia s¡gu¡ente manerat UNO

PUNTO DOS.- Sesenta (70) participaciones de un dólar ameflcano cada

una, cede a favor del señor Giovanny Francisco Moya Armijos; y, UNO

PUNTO TRES- Sesenta (70) partic¡pac¡ones de un dólar americano cada

una, cede a favor de la señora Catalina patricia Ramos Cevallos. _Los

cesiona¡ios aceptan Ia cesión de partic¡paciones detallada en esta cláusula

de manera que el capital de la compañía queda div¡dido entre los socios de

la siguiente manera: UNO.-EI socio Giovanny Francisco Moya Armijos, oe

nacionalidad ecuatoriana es propietario de doscientas diez (21O\

part¡cipaciones de un dólar americano cada una, equivalente al cincuenta

por ciento (50%) del cap¡tal socia¡; DOS.- La socia Catal¡na patricia Ramos

Ceval¡os, de nac¡onalidad ecuatoriana es prop¡etario de dosc¡entas d¡ez

(210) part¡cipac¡ones de un dólar amer¡cano cada una, equivalente al

cincuenta por ciento (50%) del capital soc¡al; de manera que el caDital oe ra

'l PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, se real¡za la siguiente cesión

I l. de partic¡paciones de ta compañía LAGENCTA COMPAñÍA LIM|TADA: UNO.



compañía quecfará divido enire los socios, da conform¡dad al siguientg

euadro de ¡ntegrac¡ón de capital.

CUARTA: ANOTACIONES.- De esia cesjón de partic¡pac¡ón se iomará nota

al margen de la escrituia de canstitución de la compañía LAGENCIA

COMPANIA L|[4|TADA; y, al margen de su inscripc¡ón en el Registro

Mefcanti¡ del cantón Qu¡to; y, en el l¡bro mrfespcnd¡ente de ¡a comoañia._

SUINTA; PRECfb.- Por mutuo acuerdo entre las partes, éstas f¡jan como

jusio prccio por la cesión de participacignes que se ha efectuado meqranre

este ¡nstrumento, la suma de un dólar americano ($1.00) por cada acc¡ón,

dando un total de ciento cuarenta ($140) dólares amer¡canos, que los

cesionarios cancelan a¡ cedenie en efectivo.- SEXTA: GASTOS.- Todos los

gasios que demande d otorgamienio de la presente escritura públ¡ca hasta

su inscripc¡ón en el registro Mercanti¡, serán de cuenta de los

CESIONARIOS.-SEPT|MA: ACEPTAC¡ON.- tanto los Cedentes como tos

cesionar¡os de forma expresa aceptan los térm¡nos y condiciones

establec¡das en la presente escritura pública de ces¡ón de participaciones._

OCTAVA: DECLARACIONES.- Los comparecientes certifican y declaran

que mediante junta General Universai de socios celebrada e¡ diez y ocho

(18) de septiembre del dos mil trece (2013), conforme consta del cert¡f¡cado

adjunto emit¡do por el Gerente de {a compañía LAGENCTA COMPAñ|A

LIMITADA., de forma unánime los socios aprobaron y auto.i¿aron la cestón

:-\

soc¡o ¡]AC]ON¡¡^IDAD
PARTICIPACIONES

GIOVANNY MOYA ARt\4JJOS ECUATORIANA 210 214

CAÍALINA RAIVOS CEVALLOS ECUATORIANA 210 210 50

TOTAL 420 420 100



DR. .,'ORGE MACHADO CE\IAL¡-OS
L'c " .iZ 3Z 2,

_.- pública y de conform¡dad al acta que forma parie como docurnento
_,*rr¡Ls",-

habil¡tante. - Usted, Señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas
v l.... v

z \,. :*i 1de estilo para l? total validez de esla escritura púb¡ica. - (Hasta aquí la., -\ lss c
'. ^ ^..nt minuta), que junto con los documentos anexos y habil¡tante, queda elevada

'¡i:\1:.' '
de part¡cipaciones en los térm¡nos constantes en la presente eieidfura ''

a escritura pública, con todo el valor legal; y, que los comparec¡entes la

aceptan en todas y cada una de sus partes, Ia m¡sma que está frmada por el

doctor David Maldonado V¡teri, af¡liado al colegio de Abogados de Pichincha,

bajo matricula numero ochenta y siete cero uno (8701); Para la celebración

de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos

en la Ley notarial; y, leída que les fue a los comparegie¡tes por mí el Notar¡o,

se ratitican y flrman conmigo en unidad, oueOarldo ¡ncorporada en el
i,

proiocolo de esta Notaria, -de todo cuanlo doy té. #y'
" /'r -

sR. JALITH NUNEZ CELI

c.c. ltr3o?583 -l

C.C. | 1/(zl1 o+r': - I

'^^f'"^ ' ' 11'\|'\ ||
vi_^ ^¡-fi_!, ' t !,.v4 \l

SRA. CATALINA PATRICIA

c.c. t1'i.+qa1'Íz ,7 
_

MOYA ARMIJOSSR. GIOVANNY FRANCISCO

RAMOS CEVALLOS



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑíA
"LAGENCIA COMPAÑíA LIMITADA", CELEBRADA EL ,I8 DE SEPTIEMBRE
DEL 2013.

En la ciudad de Quito DlVl, a 18 de septiembre de|2013, siendo tas 13H00, en las
oficinas de Ia connpañía hallan ubicadas en la calle La pradera N433, e
¡ntersección Ave. Mariana de Jesús, sé reúne los socios que constituye el 100%
de la totalidad del capital suscrito y pagado, señofes: Gibran Jalith Nuñez Ceti,
propietar¡o de 140 participac¡ones; Catalina Patricia Ramos Cevallos, propietar¡o
de 140 partic¡paciones; Giovanny Franc¡sco lMoya Arm¡jos, propietario de .140

participaciones. Los soc¡os presentes resuelven, pgr unan¡midad, mnstitu¡rce en
junta genera¡ universal, para conocer e¡ asunto único del orden del diá:

1,- Transferenc¡a de partic¡paciones soc¡ales

La compañía t¡ene un cap¡tal suscr¡to y pagado de $420,00, dividido en 420
participaciones de un dólar cada una.

Pres¡de la junta el Sr. G¡ovanny l\.Ioya Armijos y, hace de secretaria la señora
Catalina Ramos Cevallos, en sus cal¡dades de presidente y gerente,
respectivamente.

Se pasa a conocer el orden del día:

ASUÑTO UNICO." El señor G¡bran Jalith Nuñez Cel¡ manifiesta su deseo oe
ceqár la totalidad de sus participaciones sociales, es decir, 140 acciones a los
señores:

. Catalina Patricia Ramos Cevallos 70 partic¡paciones

. G¡ovanny Francisco Moya Armtos 70 part¡c¡pac¡ones
Se deja constanc¡a que la transferencia de participac¡ones se la realiza en
estricta groporción al porcentaje de part¡cipac¡ones que tienen los socios
adquirientqs; y, además, el cedente y los cesionarios, son de nac¡onalidad
ecuatofiana.

La junta aprueba por unanimidad, esta transfetenc¡a de parlicipac¡ones sociales,
en la forma oue queda señalada.

Una vez que se ha conocido el asunto único del orden del día, el presidente
concede un receso para que se redacte el acta definitiva, una vez redactada y
leída, los socios la firman, conjuntamente con el presidente y la secretaria.

{LWWLL W!¿ V.
Sra. Catal¡na Ramos Cevallos
SECRETARIO DE LA JUNTA
socto

Se levanta la iunta a las 13H30
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Sr. Gibran Nuñez Celi
soilo /+rjDl3Ír?



Quito D.M, 19 de septiembre del 2013

CERTIFICADO

Yo, Sra. Catalina Ramos Cevallos, gerente y represenlante legal de la corrpañia

LAGENCIA COMPAÑiA LlMITA.DA., certifico que la junta general universal de

socios. celebrada el 18 de septiembre de|2013, resolvió, por unanimidad aceptar,

'.. la kansferencia de participaciones sociales, en la íorma que se halla estableclda

en la referida acta y que se acompaña como documento hábilitante

Afeniamente.

L,
/ flfiJ,tl\ f'ut+tO'

-/ Sr'e. Catal¡na Ramostevallos
GERENTE



Quitc/ 1 de abii] de 2

Señora
CATA].I}¡A PATRICIA R¡}.{OS CE\¡AÍ.LOS
Presente. -

De mi cons lCeracrón:

.:-ió. I -,a t. ,- ¡ :e-e-¿.
¡ -.vt-.r¡-d:1. ,i i6 c.-,.c lo 1 -LG.\crA

COMPAÑÍA IIMITADA, celebrada el d1a de hoy, funes 1 de abril
de 2.013, tuvo eL acierto de nombrar a ljsted como GERENTE y

¡.,- 2 -., .r,'LL¿riO
de .j..o ¿ños, con todos los de e-hos y deb'res qi-e l^
-on eden os Es.a.uros de 1. Co-pa' é, l¿s -ntas d^ So'os y

'_ .-n.é"ór.¡-iÁr é..- de j¿

l- Corp¿ i¿ aGtrNCIA COYPFNI¡ --v -DA, se coas. L ryo
I. r..ó ó, N_ r_ i e¡Ce.O

) ^-.r D hÁ,- o r¡1. c '-¡¡ . ót _¿ 
de

s-ñ é-l-/á -a ) n'\o. a .c--: r 6r a v-- -:-rif de
Quito ef 27 de octubre de 2.008.

M.-L^ r^/r^a-ó¡Á ñ,ia:r ñiÁ.ló I: ñ/é<é¡Ia . s 9'é-
o n^ml-\. ¡ñ>udrEyd¡yorlql

v en lonbre de L¿ (-c)v "l\,\l A, mó omp a. co po La. -e e -oa

MOYA ARMIJOS

7, CELI
SECRETARIO AD-HOC
c.c 1713 0 938 3 7

PRESIDENTE

RAZóN: Agiadezco la designación
fo-ha r^áñ+^ al -argo

fegal de ]a coMPAñÍA-

Quito, Dl'f, 1 de abr1l de 2.013

L[{u,r-l.L\_g4 la,wl (:
CATALIñA PA?RICIA RAI'loS CEVAÍ,IOS
e.c L70'7 90342-7

de fa que he
de GERX}flIE



RAMI;E NUVIERg: 1.11.51

R€GISTRO MEeCaNTIL D¿L CAhrroN: QU'TO

RAZÓN DT [¡{SCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO

EN LA C]UDAD QUITO, QUEDA NSCRIfO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REG]STRO, CUYO DETALLE

SE MUESTRAA CONIINUAC]óN:

X. RAZóN DE ¡NsCRIPCIóN DEL: NOMSRAMTENTO DE GERENTE

NÚMERo DE REPERToRIo: 12813

FECHA DE INSCRIPCIÓN: t]/44/201,3

t{.1 ,.I4ERO OE TNSCRIPCTON: 54r7

RE L]BFO DE NOMBRAM ENTOS

2. DA¡OS D€T NOMgRAMIENTO:

3. DATOS DE REPRESENTANTES:

i¡,

,r,.

,,.'*r¡Lr, .::.

d.: -'

Fiui
iÉ" rr

FECHA DE EMtsróN, eurfo, a 17 D

DR. RUBEN E E AGU¡RRE LOPEZ

REGI MERCANTIL DEL CANTóN QUITO

tÍ:'

f¡ijta.," 
a ".t'

'l:,':
D] óN DEL REGtsrRo: AV. 5 DE DtctEMBRE N56 78 y GASPAR DE vtLLAROEL

Pés ¡a 1de 1

NATURAIEZA OET A€TO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE

AUIORIDAD NOMINADORA: IUNfA GENERAL EXTRAORDINARIA UN]VERSAL DE SOCIOS

FECHA DE NOMBRAMIEI¡¡TO: aI/0412413
FECHA ACEPTACTONT a1/04/2AL3
NOMERE OE LA COMPANIA: LAGENC A COMPAN A L]IV]ITADA

DOMICILIO DE !A COMPANIA: QL]ITO

Nombres y Ape l¡dos Cafgo

1747943827 RAMOS CEVALLOS

CAfAL]NA PATRIC]A

GER€NTE 5 AÑoS

cuaLoulER ENMENDADURA. ALfERActóN o MoDtFtcActóN ALTEXTO DE LA pRESENTE N, LA INVALJDA,

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALJDEZ DEL PROCESO DE

tNscR pcróN, sEGúN LA NoRMAftvA vrGE NTE
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Se otorgó ante mí la CESION DE PARTICIPACIONES en la

Compañía LAGENCIA COMPAÑiA LIMITADA, otorgada por GIBRAN

JALITH NqÑEz CELI a favor de GIoVANNY N¡OYA ARMUOS y

CATALINA CEVAIILOS, que antecede; y, en fe de ello

confiero esta i',:TERCERA /cOPlA, sellada y firmada, en Quito a

veintitrés de Septiembre de del dos miltrece.-

-j.

|ia.* '-,Aj\r
P"+4
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ZON: Tome nota de la escritura de Cesión de ParticiDaciones.

otorgada ante el Notar¡o Primero del Distrito Metropolitano de

Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, el veinte y tres de

Sept¡embre del año dos miltrece, al margen de la escr¡tura matriz

de Constitución de la Compañía denominada LAGENCIA

COMPAñÍA LIMITADA, otorgada el ve¡nte y cuatro de

Sept¡embre del año dos m¡l ocho, ante el Suscrito Notar¡o Tercero

del Distrito Metropolitano de Quito, por medio de la cual el señor

Gibran Jalith Núñez Celi, cede sus participaciones que poseen en

esta compañía a favor de los señores Gjovanny Francisco Moya

Amios; y, Catalina Patric¡a Ramos Cevallos.- Qu¡to, a primero de

Octubre deldos mil trece.-

EL NOTARIO

-^Rrc rE¡ctR.

NOTARIATERCERA



,.Registro Mercantil de Quito

iEÁtvrire Nútúsnor ¿ssro

REGISTRO MERCANTII- DEL CANÍÓN: QUITO

RAzóN DÉ lNscRlPcloN

EN LA ctuDAD DE Qulro, QUEDA lNScRlrA LA ESCRITURA Y/o PRofocollzAclÓN QUE sE PRESENTÓ EN EsfE

riüt*ó,lu"ó ottortE sE MU EsrRA A coNrrNUAclóN:

:$
tffi

,{ig

4. DATOS CAPITA cuaNTia:

_l

Página 1de 2

rl:. !i.:iir

1. RAZóN DE lNscRtPclóN,DEL: cEslgN Di PAlflqlPAcloNES DE coMPAÑÍA DE REsPoNSABILIDAD LIMITADA

tNfFRVINIENTES
calidad en que Estado Civil

ldentificác¡Ón
Cantón de

Domicilio
CEDENTE SoLtero

1713093837 -NUÑEZ 
CELI

GIBRAN IALIfH

Quto

CESIONARIO Cas¿do
1107903a27 -R.A¡¡OS 

CEVALLOS

CAfALINA PATR]CIA

MOYA ARMUOS

GIOVANNY

FRANCISCO

Quito

Quito CESlONARIO
7116244704

NAfOS DELACÍO O CONIRATO @
RESPONSABILIDAD LlMlTADA

23/o9/2aBffi
a1,l, i'
r^¡:lNalArH

LQUITOtñrcrLro!qqgl4!4U

Capital

capLtal

DATOS ADICIONALE' LOs CESIONARIoS - sE

TOMO NOTA AL NIARGEN DE LA INSCRIPCION N' 3899 DEI RÉGISTRO MERCANTIL DE 27 DÉ OCTUBRE DEL



CUALqUIER ENMENDADURA,

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE

N O MODIFICACION AL TEXIO DE LA PRESENTE RAZON, LA

SE

úN
ENCUENTRAN EN 3LANCO NO SON NECESARIOS PARA IA VAL'DEZ DEL

PROCESO DE INSCRIPC'ÓN IVA V¡GENTE.LAN

FECHA oE EMrsróN: eurro, A lioii{5i DEr r\4g58É'8'éúi*¡ oe zor:l6
&-rl

.''/ s- K$1.=,.!-m?
o*. *urr" r,u*d, oourRRE LoPEz 

t ga* @
REGTSTRADqR 14ERcANrrr. orl cauóru ounoffiffiffi
D¡RICCION DEL cEGIsTRO: Av. 6 DE DICIFMBRt'{5€t8 Y GASPAR Df VILLAROEL

Páglna 2 de 2.

154 4¡.19 031
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NOTARIA PRIMERA
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS
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A su cargo, los Protocolos de:

Dr. Wladimiro Villalba Vesa

Roca E 8-18 y Av. 6 de Diciembre, Edil Po¡rce García
Telfs.t 2501,-1,02 | 2521 -017 . Fax: 250 l-103

Quito - Fcuador

COPIA CERTIFICADA

De ta Escritwa de: , .eE$oN_DE pART¡e ip¡clóñes éoCiÁH--
otorgada por,......................D8..1A.coMpAñfA LAGENCTA.CóMpÁñh tiMliaoq

------- 6iEiRAñ-iÁ;Ltrn ttuNiz ctti 
.

A fAVOr dE: GIoVANNY FRANCTSCO MOVÁ ÁRMUOS

.........................Q ATAU NA. p AT R rct A RA MO ó- c E \/ ALL O S.

Paroquia:..
US $ 140,oo

Cuantía: ... ........................... Avalúo:
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20r3-17-01 - NOTAR¡A01-P- 13332

CES!ON DE PARTICIPACIO¡IES SOCIALES DE LA COMPAÑíA

LAGENCTA COMPAÑíA LIMITADA

Otorgado por:

GIBRAN JALITH NUÑEZ CELI

A favor de:

GIOVANNY FRANCISCO MOYA ARMIJOS.

CATALINA PATRICIA RAMOS CEVALLOS

CUANTIA; USD$140,00

ESCRITURA NUMERO: P-13332----

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capíta¡ de ta

Repúbl¡ca del Ecuador; hoy día lunes veinte y tres (23) de sepiíembre qel

dos mil trece (2013), ante mí, doctor Jorge Machado Cevallos, Noiario

Primero de este cantón; comparecen como CEDENTE, el señor GIBRAN

JALITH NUÑEZ CELI, de estado c¡vil soltero; y, por otra parte, intervienen
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como CES¡ONARIOS. el señor GIOVANNY FRAI,¡CISCO MOYA ARN¡IJOS'

de estado civ¡l casado; y, la señoÉ, CATALII'¡A PATR¡GIA RAMOS

CEVALLOS, de estado civil casada; todos los comparec¡entes, comparecen

por sus por sus propios y pefsonales derechos. Los compaaecientes son de

$ac¡onal¡dad ecuatoriana, mayores de edad. domic¡liados en esta ciudad de

duito, Distrito Metropolitano, legalmente hábiles y capaces para contrataÍ y

obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido

s-rts cédula de c¡udadanía las m¡smas que en copia certificada se agregan a

la oresente escritura.- Bien instruidos por mi, el Notario, en el objeto y

resultados de esta escritura qüe al celebrarla procede libre y

voluniar¡amente, de acuefdo a la minuta que me presenta, cuyo tenor es el

siguiente: - SEÑOR NOTARIO.- En su protocolo de Escrituras públicas,

sírvase incorporar una de cesión de participac¡ones de la compañía

LAGENCIA CON¡PAÑiA LIMITADA, contenidas en las siguientes clausulas:

PR!MERA: COMPARECIENTES.- lniervienen a la celebración de la

presenie escritura pública como CEDENTE, el señor GIBRAN JALITH

NUfiEZ cELl, de estado civ¡l soltero; y, por otra parte intervienen como

CESIONARiOS, los señores G¡OVANNY FRANCISCO MOYA ARMUOS, de

esiado civil casado; y-la señora, CATALINA PATR¡CIA RAMOS CEVALLOS'

de estado civil casada. Los comparecientes son ecuatoriano, mayores de

edad, domic¡liados en esta c¡udad de Quito, y legalmente capaces para

contratar y obligarse.- SEGUNDA: ANTECFDENTES.- a.' Mediante

escritura oública que se celebró anie el Notario Tercero del cantón Quito,

Veinticuairo (24) de septiembre del dos mil ocho (2008), se constituyÓ la

compañía LAGE¡lClA COMPAÑíA LIMITADA, esta escritura se inscr¡bió en

el Reg¡stro Mercantil el veintisiete (?7) de oclubre del dos mi ocho (2008); b.-

El señor Gibran Ja¡ith Núñez Celi, es propietario de ciento cuarenta (140)

oarticiDac¡ones de un dólar americano cada una de le compañía LAGENCIA



..¡,rrnrs r., 
prop¡etario de ciento cuarenta ('140) participaeiones de un dólar amer;cano

; ; cada una de ta compañía LAGENCTA COMPAñíA L|M|TADA; d._ La señora

A \ :*É <Catalina patdcia Ramos Ceva os es propietaria de ciento cuarenta (140), -4. 
"és +

iolr}, pari¡cipacioñes de un dólar amer¡cano cada una de ¡a compañia LAGENCIA

DFI. JORGE MACHADO CEVALLOS

COMPAñíA L|MITADA; e.- La junta generat unive¡sal de soeios oe ra

compañía LAGENCIA COMPAñÍA LIM|TADA., celebrada et d¡ez y ocho (18)

de septiembre del dos mil trece (2013), resolv¡ó por unanimidad, autorjzar la

cesión de partic¡paciones sociates. -TERCERA._ CESTON DE

'¡ ---E|/senor G¡bran Jalith Núñez Cet¡, propieiar¡o de ciento cuarenta (j4O)

participaciones de un dólar amer¡cano cada una, cede la totalidad de las

partieipaciones, que posee en la compañía de Ia s¡gu¡ente manerat UNO

PUNTO DOS.- Sesenta (70) participaciones de un dólar ameflcano cada

una, cede a favor del señor Giovanny Francisco Moya Armijos; y, UNO

PUNTO TRES- Sesenta (70) partic¡pac¡ones de un dólar americano cada

una, cede a favor de la señora Catalina patricia Ramos Cevallos. _Los

cesiona¡ios aceptan Ia cesión de partic¡paciones detallada en esta cláusula

de manera que el capital de la compañía queda div¡dido entre los socios de

la siguiente manera: UNO.-EI socio Giovanny Francisco Moya Armijos, oe

nacionalidad ecuatoriana es propietario de doscientas diez (21O\

part¡cipaciones de un dólar americano cada una, equivalente al cincuenta

por ciento (50%) del cap¡tal socia¡; DOS.- La socia Catal¡na patricia Ramos

Ceval¡os, de nac¡onalidad ecuatoriana es prop¡etario de dosc¡entas d¡ez

(210) part¡cipac¡ones de un dólar amer¡cano cada una, equivalente al

cincuenta por ciento (50%) del capital soc¡al; de manera que el caDital oe ra

'l PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, se real¡za la siguiente cesión

I l. de partic¡paciones de ta compañía LAGENCTA COMPAñÍA LIM|TADA: UNO.



compañía quecfará divido enire los socios, da conform¡dad al siguientg

euadro de ¡ntegrac¡ón de capital.

CUARTA: ANOTACIONES.- De esia cesjón de partic¡pac¡ón se iomará nota

al margen de la escrituia de canstitución de la compañía LAGENCIA

COMPANIA L|[4|TADA; y, al margen de su inscripc¡ón en el Registro

Mefcanti¡ del cantón Qu¡to; y, en el l¡bro mrfespcnd¡ente de ¡a comoañia._

SUINTA; PRECfb.- Por mutuo acuerdo entre las partes, éstas f¡jan como

jusio prccio por la cesión de participacignes que se ha efectuado meqranre

este ¡nstrumento, la suma de un dólar americano ($1.00) por cada acc¡ón,

dando un total de ciento cuarenta ($140) dólares amer¡canos, que los

cesionarios cancelan a¡ cedenie en efectivo.- SEXTA: GASTOS.- Todos los

gasios que demande d otorgamienio de la presente escritura públ¡ca hasta

su inscripc¡ón en el registro Mercanti¡, serán de cuenta de los

CESIONARIOS.-SEPT|MA: ACEPTAC¡ON.- tanto los Cedentes como tos

cesionar¡os de forma expresa aceptan los térm¡nos y condiciones

establec¡das en la presente escritura pública de ces¡ón de participaciones._

OCTAVA: DECLARACIONES.- Los comparecientes certifican y declaran

que mediante junta General Universai de socios celebrada e¡ diez y ocho

(18) de septiembre del dos mil trece (2013), conforme consta del cert¡f¡cado

adjunto emit¡do por el Gerente de {a compañía LAGENCTA COMPAñ|A

LIMITADA., de forma unánime los socios aprobaron y auto.i¿aron la cestón

:-\

soc¡o ¡]AC]ON¡¡^IDAD
PARTICIPACIONES

GIOVANNY MOYA ARt\4JJOS ECUATORIANA 210 214

CAÍALINA RAIVOS CEVALLOS ECUATORIANA 210 210 50

TOTAL 420 420 100



DR. .,'ORGE MACHADO CE\IAL¡-OS
L'c " .iZ 3Z 2,

_.- pública y de conform¡dad al acta que forma parie como docurnento
_,*rr¡Ls",-

habil¡tante. - Usted, Señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas
v l.... v

z \,. :*i 1de estilo para l? total validez de esla escritura púb¡ica. - (Hasta aquí la., -\ lss c
'. ^ ^..nt minuta), que junto con los documentos anexos y habil¡tante, queda elevada

'¡i:\1:.' '
de part¡cipaciones en los térm¡nos constantes en la presente eieidfura ''

a escritura pública, con todo el valor legal; y, que los comparec¡entes la

aceptan en todas y cada una de sus partes, Ia m¡sma que está frmada por el

doctor David Maldonado V¡teri, af¡liado al colegio de Abogados de Pichincha,

bajo matricula numero ochenta y siete cero uno (8701); Para la celebración

de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos

en la Ley notarial; y, leída que les fue a los comparegie¡tes por mí el Notar¡o,

se ratitican y flrman conmigo en unidad, oueOarldo ¡ncorporada en el
i,

proiocolo de esta Notaria, -de todo cuanlo doy té. #y'
" /'r -

sR. JALITH NUNEZ CELI

c.c. ltr3o?583 -l

C.C. | 1/(zl1 o+r': - I

'^^f'"^ ' ' 11'\|'\ ||
vi_^ ^¡-fi_!, ' t !,.v4 \l

SRA. CATALINA PATRICIA

c.c. t1'i.+qa1'Íz ,7 
_

MOYA ARMIJOSSR. GIOVANNY FRANCISCO

RAMOS CEVALLOS



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑíA
"LAGENCIA COMPAÑíA LIMITADA", CELEBRADA EL ,I8 DE SEPTIEMBRE
DEL 2013.

En la ciudad de Quito DlVl, a 18 de septiembre de|2013, siendo tas 13H00, en las
oficinas de Ia connpañía hallan ubicadas en la calle La pradera N433, e
¡ntersección Ave. Mariana de Jesús, sé reúne los socios que constituye el 100%
de la totalidad del capital suscrito y pagado, señofes: Gibran Jalith Nuñez Ceti,
propietar¡o de 140 participac¡ones; Catalina Patricia Ramos Cevallos, propietar¡o
de 140 partic¡paciones; Giovanny Franc¡sco lMoya Arm¡jos, propietario de .140

participaciones. Los soc¡os presentes resuelven, pgr unan¡midad, mnstitu¡rce en
junta genera¡ universal, para conocer e¡ asunto único del orden del diá:

1,- Transferenc¡a de partic¡paciones soc¡ales

La compañía t¡ene un cap¡tal suscr¡to y pagado de $420,00, dividido en 420
participaciones de un dólar cada una.

Pres¡de la junta el Sr. G¡ovanny l\.Ioya Armijos y, hace de secretaria la señora
Catalina Ramos Cevallos, en sus cal¡dades de presidente y gerente,
respectivamente.

Se pasa a conocer el orden del día:

ASUÑTO UNICO." El señor G¡bran Jalith Nuñez Cel¡ manifiesta su deseo oe
ceqár la totalidad de sus participaciones sociales, es decir, 140 acciones a los
señores:

. Catalina Patricia Ramos Cevallos 70 partic¡paciones

. G¡ovanny Francisco Moya Armtos 70 part¡c¡pac¡ones
Se deja constanc¡a que la transferencia de participac¡ones se la realiza en
estricta groporción al porcentaje de part¡cipac¡ones que tienen los socios
adquirientqs; y, además, el cedente y los cesionarios, son de nac¡onalidad
ecuatofiana.

La junta aprueba por unanimidad, esta transfetenc¡a de parlicipac¡ones sociales,
en la forma oue queda señalada.

Una vez que se ha conocido el asunto único del orden del día, el presidente
concede un receso para que se redacte el acta definitiva, una vez redactada y
leída, los socios la firman, conjuntamente con el presidente y la secretaria.

{LWWLL W!¿ V.
Sra. Catal¡na Ramos Cevallos
SECRETARIO DE LA JUNTA
socto

Se levanta la iunta a las 13H30
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Sr. Gibran Nuñez Celi
soilo /+rjDl3Ír?



Quito D.M, 19 de septiembre del 2013

CERTIFICADO

Yo, Sra. Catalina Ramos Cevallos, gerente y represenlante legal de la corrpañia

LAGENCIA COMPAÑiA LlMITA.DA., certifico que la junta general universal de

socios. celebrada el 18 de septiembre de|2013, resolvió, por unanimidad aceptar,

'.. la kansferencia de participaciones sociales, en la íorma que se halla estableclda

en la referida acta y que se acompaña como documento hábilitante

Afeniamente.

L,
/ flfiJ,tl\ f'ut+tO'

-/ Sr'e. Catal¡na Ramostevallos
GERENTE



Quitc/ 1 de abii] de 2

Señora
CATA].I}¡A PATRICIA R¡}.{OS CE\¡AÍ.LOS
Presente. -

De mi cons lCeracrón:

.:-ió. I -,a t. ,- ¡ :e-e-¿.
¡ -.vt-.r¡-d:1. ,i i6 c.-,.c lo 1 -LG.\crA

COMPAÑÍA IIMITADA, celebrada el d1a de hoy, funes 1 de abril
de 2.013, tuvo eL acierto de nombrar a ljsted como GERENTE y

¡.,- 2 -., .r,'LL¿riO
de .j..o ¿ños, con todos los de e-hos y deb'res qi-e l^
-on eden os Es.a.uros de 1. Co-pa' é, l¿s -ntas d^ So'os y

'_ .-n.é"ór.¡-iÁr é..- de j¿

l- Corp¿ i¿ aGtrNCIA COYPFNI¡ --v -DA, se coas. L ryo
I. r..ó ó, N_ r_ i e¡Ce.O

) ^-.r D hÁ,- o r¡1. c '-¡¡ . ót _¿ 
de

s-ñ é-l-/á -a ) n'\o. a .c--: r 6r a v-- -:-rif de
Quito ef 27 de octubre de 2.008.

M.-L^ r^/r^a-ó¡Á ñ,ia:r ñiÁ.ló I: ñ/é<é¡Ia . s 9'é-
o n^ml-\. ¡ñ>udrEyd¡yorlql

v en lonbre de L¿ (-c)v "l\,\l A, mó omp a. co po La. -e e -oa

MOYA ARMIJOS

7, CELI
SECRETARIO AD-HOC
c.c 1713 0 938 3 7

PRESIDENTE

RAZóN: Agiadezco la designación
fo-ha r^áñ+^ al -argo

fegal de ]a coMPAñÍA-

Quito, Dl'f, 1 de abr1l de 2.013

L[{u,r-l.L\_g4 la,wl (:
CATALIñA PA?RICIA RAI'loS CEVAÍ,IOS
e.c L70'7 90342-7

de fa que he
de GERX}flIE



RAMI;E NUVIERg: 1.11.51

R€GISTRO MEeCaNTIL D¿L CAhrroN: QU'TO

RAZÓN DT [¡{SCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO

EN LA C]UDAD QUITO, QUEDA NSCRIfO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REG]STRO, CUYO DETALLE

SE MUESTRAA CONIINUAC]óN:

X. RAZóN DE ¡NsCRIPCIóN DEL: NOMSRAMTENTO DE GERENTE

NÚMERo DE REPERToRIo: 12813

FECHA DE INSCRIPCIÓN: t]/44/201,3

t{.1 ,.I4ERO OE TNSCRIPCTON: 54r7

RE L]BFO DE NOMBRAM ENTOS

2. DA¡OS D€T NOMgRAMIENTO:

3. DATOS DE REPRESENTANTES:

i¡,

,r,.

,,.'*r¡Lr, .::.

d.: -'

Fiui
iÉ" rr

FECHA DE EMtsróN, eurfo, a 17 D

DR. RUBEN E E AGU¡RRE LOPEZ

REGI MERCANTIL DEL CANTóN QUITO

tÍ:'

f¡ijta.," 
a ".t'

'l:,':
D] óN DEL REGtsrRo: AV. 5 DE DtctEMBRE N56 78 y GASPAR DE vtLLAROEL

Pés ¡a 1de 1

NATURAIEZA OET A€TO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE

AUIORIDAD NOMINADORA: IUNfA GENERAL EXTRAORDINARIA UN]VERSAL DE SOCIOS

FECHA DE NOMBRAMIEI¡¡TO: aI/0412413
FECHA ACEPTACTONT a1/04/2AL3
NOMERE OE LA COMPANIA: LAGENC A COMPAN A L]IV]ITADA

DOMICILIO DE !A COMPANIA: QL]ITO

Nombres y Ape l¡dos Cafgo

1747943827 RAMOS CEVALLOS

CAfAL]NA PATRIC]A

GER€NTE 5 AÑoS

cuaLoulER ENMENDADURA. ALfERActóN o MoDtFtcActóN ALTEXTO DE LA pRESENTE N, LA INVALJDA,

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALJDEZ DEL PROCESO DE

tNscR pcróN, sEGúN LA NoRMAftvA vrGE NTE
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Se otorgó ante mí la CESION DE PARTICIPACIONES en la

Compañía LAGENCIA COMPAÑiA LIMITADA, otorgada por GIBRAN

JALITH NqÑEz CELI a favor de GIoVANNY N¡OYA ARMUOS y

CATALINA CEVAIILOS, que antecede; y, en fe de ello

confiero esta i',:TERCERA /cOPlA, sellada y firmada, en Quito a

veintitrés de Septiembre de del dos miltrece.-

-j.

|ia.* '-,Aj\r
P"+4
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ZON: Tome nota de la escritura de Cesión de ParticiDaciones.

otorgada ante el Notar¡o Primero del Distrito Metropolitano de

Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, el veinte y tres de

Sept¡embre del año dos miltrece, al margen de la escr¡tura matriz

de Constitución de la Compañía denominada LAGENCIA

COMPAñÍA LIMITADA, otorgada el ve¡nte y cuatro de

Sept¡embre del año dos m¡l ocho, ante el Suscrito Notar¡o Tercero

del Distrito Metropolitano de Quito, por medio de la cual el señor

Gibran Jalith Núñez Celi, cede sus participaciones que poseen en

esta compañía a favor de los señores Gjovanny Francisco Moya

Amios; y, Catalina Patric¡a Ramos Cevallos.- Qu¡to, a primero de

Octubre deldos mil trece.-

EL NOTARIO

-^Rrc rE¡ctR.

NOTARIATERCERA



,.Registro Mercantil de Quito

iEÁtvrire Nútúsnor ¿ssro

REGISTRO MERCANTII- DEL CANÍÓN: QUITO

RAzóN DÉ lNscRlPcloN

EN LA ctuDAD DE Qulro, QUEDA lNScRlrA LA ESCRITURA Y/o PRofocollzAclÓN QUE sE PRESENTÓ EN EsfE

riüt*ó,lu"ó ottortE sE MU EsrRA A coNrrNUAclóN:

:$
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4. DATOS CAPITA cuaNTia:

_l

Página 1de 2
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1. RAZóN DE lNscRtPclóN,DEL: cEslgN Di PAlflqlPAcloNES DE coMPAÑÍA DE REsPoNSABILIDAD LIMITADA

tNfFRVINIENTES
calidad en que Estado Civil

ldentificác¡Ón
Cantón de

Domicilio
CEDENTE SoLtero

1713093837 -NUÑEZ 
CELI

GIBRAN IALIfH

Quto

CESIONARIO Cas¿do
1107903a27 -R.A¡¡OS 

CEVALLOS

CAfALINA PATR]CIA

MOYA ARMUOS

GIOVANNY

FRANCISCO

Quito

Quito CESlONARIO
7116244704

NAfOS DELACÍO O CONIRATO @
RESPONSABILIDAD LlMlTADA

23/o9/2aBffi
a1,l, i'
r^¡:lNalArH

LQUITOtñrcrLro!qqgl4!4U

Capital

capLtal

DATOS ADICIONALE' LOs CESIONARIoS - sE

TOMO NOTA AL NIARGEN DE LA INSCRIPCION N' 3899 DEI RÉGISTRO MERCANTIL DE 27 DÉ OCTUBRE DEL



CUALqUIER ENMENDADURA,

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE

N O MODIFICACION AL TEXIO DE LA PRESENTE RAZON, LA

SE

úN
ENCUENTRAN EN 3LANCO NO SON NECESARIOS PARA IA VAL'DEZ DEL

PROCESO DE INSCRIPC'ÓN IVA V¡GENTE.LAN

FECHA oE EMrsróN: eurro, A lioii{5i DEr r\4g58É'8'éúi*¡ oe zor:l6
&-rl
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o*. *urr" r,u*d, oourRRE LoPEz 

t ga* @
REGTSTRADqR 14ERcANrrr. orl cauóru ounoffiffiffi
D¡RICCION DEL cEGIsTRO: Av. 6 DE DICIFMBRt'{5€t8 Y GASPAR Df VILLAROEL
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